
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

5441 ORDEN 111/00013/1985, de 11 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la Sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de mayo de 
1984, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Fausto González Vélez.

Excino. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio­
nal, entre partes, de una como demandante, don Fausto Gonzá­
lez Vélez, quien postula por si mismo, y de otra como demanda, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo­
gado del Estado, contra la denegación por silencio administrati­
vo de instancia, se ha dictado Sentencia con fecha 14 de mayo de 
1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi­
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo alegada 
por el señor Abogado del Estado, e, interpuesto por don Fausto 
González Vélez, en su propio nombre y derecho, contra denega­
ción por silencio administrativo de instancia solicitando la repo­
sición y rehabilitación en el cargo de médico militar del Ejército 
del Aire, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido en su momento, a la oficina de origen a los efectos legales 
junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» . '

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada Sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, a 11 de enero de 1985. P. D., el Director general- de 

Personal. Federico Michavila Pallares.

Exento. Sr. Subsecretario.

5442 ORDEN 114/00015/1985, de 17 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de octubre 
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por don Ricardo Claramunt García.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio­
nal, entre parles, de una, como demandante, don Ricardo Clara­
munt Garcia. quien postula por si mismo, y de otra, como de­
mandada. la Administración Pública' representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio 
de Defensa de 31 de mayo de 1982, se ha dictado sentencia con 
lecha 8 de octubre de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos. Que debemos desestimar y desestimamos el recur­
so contencioso-administrativo interpuesto por don Ricardo Cla­
ramunt Garcia, contra resolución del Ministerio de Defensa de 
31 de mayo de 1982, por la que se declaró la inadmisibilidad del 
recurso de reposición promovido frente a la de 28 de febrero 
(Orden de 5 de mayo) de 1979. por la que le fueron concedidos 
al recurrente los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978; sin im­
posición de obstas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos legales 
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la. Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de mafto, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1985.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME).

5443 ORDEN 114/00017/1985, de 17 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de septiem­
bre de 1984 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Higinio Barberá Maenza.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio­
nal, entre partes, de una, como demandante, don Higinio Uarbe- 
rá Maenza, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman­
dada, la Administración Publica, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de De­
fensa de 30 de mayo de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 
24 de septiembre de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue.

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Higinio Barberá Maenza, en su propio 
nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio de Defen­
sa de 30 de mayo de 1983, en cuanto por ella, en aplicación al 
recurrente de tos beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, se deter­
minó que, de haber continuado en activo, habría alcanzado por 
antigüedad el empleo de Cabo Primero, debemos anular y anula­
mos las expresadas resoluciones impugnadas, por su disconfor­
midad a derecho, en cuanto a la referida determinación y sus 
consecuencias; fijando como tal empleo el de Capitán, con las 
consecuencias legales inherentes a esta nueva determinación; sin 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido en su momento a la oficina de origen, a los electos legales 
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términ«s la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de enero de I985.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME).


